
 

NICOLAS CORREA, S.A. 

 

HECHO RELEVANTE 

 

 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988 de 28 de Julio, 
reguladora del Mercado de Valores, dadas las noticias aparecidas últimamente en prensa 
escrita, ponemos en su conocimiento que la Sociedad ha recibido escrito de BBVA Y 
BANCA CIVICA renunciando a la aplicación de los covenants del préstamo hipotecario 
durante los años 2010 y 2011. 

Adjuntamos escrito. 

 

En Burgos a 29 de Diciembre de 2011. 

 

 

Ana Nicolas-Correa Barragán. 
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